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1817 -2017 AÑO DEL BICENTENARIO DE LA 

COLUMNA AUXILIADORA DEL EJERCITO DE Los ANDES 

LA RIOJA - COPIAPO - ZELADA Y DAvILA' 

ji 

ORDENANZA NÚMERO TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y 
UNO 

LCONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA PRESENTE 
// ff ORDENANZA PARA EL DEPARTAMENTO CHILECITO 

í / 	/ 

ART. 1 0): AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal, para que a 

través de la Secretaría de Infraestructura Y  Obras Públicas, realice 
VLCEINT AITE 	

carpeta técnica y estudio de factibilidad de obra, para el 

reasfaltado de las siguientes arterias: 

• Calle San Juan, desde Av. La Mejicana hasta Av. Arturo 

- 	 lilia; 

• Calle 9 de Julio, desde Catamarca hasta Av. La Mejicana; 

\"\ 	• Calle San Martín desde Av. La Mejicana hasta Av. Arturo 

)4 
• Calles Corrientes, 

jtp n.P • Formosa, 

• Santiago del Estero, 

• Jujuy;y, 

. Tucumán en toda su extensión.- 

ART. 2°): AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar las 

gestiones necesarias para la concreción de las obras descriptas en 

el Art. 1° de la presente norma, ante Secretaría de Vivienda y 

Habitat de la Nación.- 

¡ART. 3°): Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y 

) 

r 

) Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del 
CONCEJ 

"Edificio del Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante 

- 	
del Departamento Chilecito, a los Nueve días del mes de 

	

• 	'Noviembre del Año Dos Mil Diecisiete. Proyecto presentado por 

NTÓT" 
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"1817-2017 AÑO DEL BICENTENARIO DE LA 

COLUMNA AUXILIADORA DEL EJERCITO DE Los ANDES 

LA RIOJA - COPIAPO- ZELADA Y DAVILA" 

los Concejales del Bloque "Fuerza Cívica Riojana": Jaime, 

Mirtha del Valle; Guzmán, Ariel Nicolás; Pedone Balegno, 

Miguel Augusto y Fernández, Elio Prudencio.- 
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WCE INTENDENTE 
RESIDE\TE CONCEJO DELIBERANTE 

,. 	 DPTO.ÇIiILEÇITO(L.g.) 


